
   INTERLOCUTORIO Nº. 717 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

   Guadalajara de Buga (V), treinta (30) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

   REF.: Proceso Ejecutivo de Alimentos, propuesto por 

ROAIRYS NAZARET CRUZ en representación de su menor hija MARIA 

CELESTE SANIN CRUZ contra  CARLOS ANDRES SANIN RIVERA. Radicado 

Único Nacional 76-111-31-10-002-2020-00086-00.  Única instancia. 

 

   I.- OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO: 

 

   Estriba en decidir el recurso de reposición que la 

apoderada judicial del demandado CARLOS ANDRES SANIN RIVERA, 

interpuso contra el auto No. 447 del 28 de agosto de 2020, por medio del 

cual este despacho  libró mandamiento. 

 

   II.- HECHOS: 

 

1. En razón de la demanda que  para proceso ejecutivo 

de alimentos propuso la señora ROSAIRYS NAZARET CRUZ en 

representación de su menor hija MARIA CELESTE SANIN CRUZ  contra el 

señor CARLOS ANDRES SANIN RIVERA, este juzgado profirió el auto No. 

447 del 28 de agosto del presente año, a través del cual se libró 

mandamiento de pago. 

 
2. Como quiera que el demandado allegó contestación 

a la demanda, junto con poder conferido a una profesional del derecho para 

que asumiera su representación judicial, se dictó el Auto No. 486 del 15 de 

septiembre de 2020, en el cual se resolvió tenerlo notificado por conducta 

concluyente y se reconoció personería para actuar a su apoderada. 

 
3. En término hábil  se presenta recurso en contra del 

auto No. 447 del 28 de agosto de 2020, bajo los siguientes argumentos: 

 

“Yerro del despacho en que incursiona por la conducta que la actora y sus 

apoderadas fraguan para con  el  operador  judicial  (fraude  procesal),  pues 

Del  Acta  de  conciliación  010-2019  de  fecha  13  de febrero de 2019 emitida 



de la comisaría de familia se desprende la forma de cancelar y sufragar estas 

cuotas  alimentarias, indicándose  cuál  es  la  entidad  bancaria  en  la  cual  

se  deberían  de  disponer  los fondos para estos fines–dispuesta por la misma 

autoridad de manera independiente y regulada, es así que de ella se 

generaría por parte de la misma autoridad las ordenes de entrega de los 

mentados fondos,  lo  cual  no  depende  del  particular  que  sólo  se  ciñe  a  

acatar  la  providencia.    Así  mismo  han omitido indicar al juez, en el libelo 

de la acción y para surtir sus peticiones de providencias -que estos fondos 

yacen a disposición de la actora en sede de la entidad a donde acudió para 

el amparo de estos derechos –sin  que  se  haya  generado  y  notificado  con  

destino  a  mi  representado  otra  disposición variante de la resolución que 

aprobara la conciliación de cuya acta se enarbola: 

 

Siendo como es que la cuenta que se ha abierto por parte de la Comisaria de 

familia de Buga (761119195500 –código  de  la  entidad  Comisarial) -

corresponde  al  Banco  Agrario  de Colombia  NI  800037.800-8 –Cuenta  a  

nombre  ROSAYRIS  NAZARET  CRUZ     -ID Demandante  144.546.093  

(Numero  de  la  Cuenta  Provisional)  luego  el  ID  que  corresponde Cédula   

de   Identidad   16.448.210   Venezuela –Con   cargo   al   proceso Radicado   

No. 00000011124098500192019 –a   cargo   el   obligado   Consignante:   

CARLOS   ANDRES SANIN RIVERA-C.C.94.473.044 – 

 

Se tiene en dicha entidad que la representante de la menor es extranjera y 

ostenta la Cédula de  Identidad  16.448.210  Venezuela –pero  la menor  es  

Colombiana  y    aquella  obra  en  su representación –esto es MARIA CELESTE 

SANIN CRUZ. 

 

Se  ha  omitido  al  Juez  la  información  concerniente  a  los  pagos  que  

corresponden  a  las  mesadas exigidas  y  las  de  los  otros  conceptos:  aporto  

la  evidencia  documental  de  que  se  ha  cumplido  la obligación  impuesta  

ante  la  comisaria  de  familia  en  lo  término  en  esa  conciliación  concebidos  

y aprobados como paso a indicar y que anexo PDF de cada comprobante que 

cito.I.-Pagos  efectuados  mesada Junio  de  2020 -por  un tota  de  $  

356.000,oo Se realizan dos operaciones de pago así: 

 

Operación 101708835 de las 11:30 am del día 19-06-2020 – 

Secuencia PIN: 279804 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245113656 

NUMERO DE TITULO 469770000056207 

 

Operación 101709848de las 11:31 am del día 19-06-2020- 



Secuencia PIN: 279807NUMERO DE TITULO 469770000056208 

CODIGO DE OPERACIÓN: 2451136701. 

 

Comprobante de fecha 19 de Junio de 2020 –11:30 am –Cajero: narivera –

Oficina 6977 de Buga –terminal B6977cj0419T – Operación 101708835–

Transacción:  Recepción pago DJ  PIN  INDIVIDUAL –Valor: $  196.000,oo. 

Secuencia  PIN:  279804Tipo  ID Consignante:   CC-94473.044 –Nombre  del   

consignante  CARLOS   ANDRES  SANIN RIVERA. Juzgado: 

761119195500(comisaria de Familia Guadalajara de Buga)-Concepto:  DOS 

ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  

00000011124098500192019.Tipo de identidad del demandante: CE –Cedula 

de Extranjería.  ID  del  demandante  16.448.210.  Demandante: ROSAYRIS  

NAZARET  CRUZ.      Forma  de pago:  Efectivo –valor  Operación:  $  196.000,oo 

 

VALOR  TOTAL  PAGADO  $ 196.000,oo 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245113656 

NUMERO DE TITULO 469770000056207.2. 

 

Comprobante de fecha 19 de Junio de 2020 –11:31 am–Cajero: narivera –

Oficina 6977 de Buga –TERMINAL B6977CJ0419T –Operación 101709848–

Transacción:  Recepción pago  DJ PIN  INDIVIDUAL –Valor:  $  160.000,oo. 

Secuencia  PIN:  279807 Tipo  ID Consignante:   CC-94473.044 –Nombre  del   

consignante  CARLOS   ANDRES  SANIN RIVERA. Juzgado: 761119195500 

(comisaria de Familia Guadalajara de Buga)-Concepto:  DOS ENTES 

COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso: 

00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE –

Cedula de Extranjería.  ID  del  demandante  16.448.210.  Demandante:  

ROSAYRIS  NAZARET  CRUZ.      Forma  de pago: Efectivo –valor Operación: $ 

160.000,oo 

VALOR TOTAL PAGADO $ 160.000,oo 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245113670 

NUMERO DE TITULO 469770000056208. 

 

II.-Pagos  efectuados  mesada  Julio  de  2020 -por  un  tota  de  $  356.000,oo  

Se realizan dos operaciones de pago asi: 

 

Operación  107096218de  las    8:14  am  del  día  06-07-2020- 

Secuencia  PIN:  284818  

CODIGO DE OPERACIÓN: 245402335 

NUMERO DE TITULO 469770000056475 

 



Operación  107096218de  las  11:31  am  del  día  22 -07-2020 – 

Secuencia  PIN:  284818  

CODIGO DE OPERACIÓN: 245613971 

NUMERO DE TITULO 4697700000567171. 

 

Comprobante de fecha 06 de Julio de  2020 –8:14 am –Cajero: narivera –

Oficina 6977 de Buga –terminal B6977cj0419T –Operación 107096218–

Transacción:  Recepción pago DJ  PIN  INDIVIDUAL –Valor:  $  196.000,oo. 

Secuencia  PIN:  284818 Tipo  ID Consignante:   CC-94473.044 –Nombre  del   

consignante  CARLOS   ANDRES  SANIN RIVERA. Juzgado: 761119195500 

(comisaria de Familia Guadalajara de Buga)-Concepto:  DOS ENTES 

COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  

00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE –

Cedula de Extranjería.  ID  del   demandante  (ahora  14.-454.6093)(antes  

16.448.210).  Demandante:   ROSAYRIS NAZARET  CRUZ.      Forma  de  pago:  

Efectivo –valor  Operación:  $  196.000,oo     

 

VALOR TOTAL PAGADO     $ 196.000,oo 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245402335 

NUMERO DE TITULO 4697700000564752. 

 

Comprobante de fecha 22 de Julio de 2020 –9:01 am –Cajero:  narivera –

Oficina 6977 de Buga –terminal B6977cj0419T –Operación 11374097 –

Transacción:  Recepción pagoDJ  PIN  INDIVIDUAL –Valor:  $  160.000,oo. 

Secuencia  PIN:  291543 Tipo  ID Consignante:   CC-94473.044 –Nombre  del   

consignante  CARLOS   ANDRES  SANIN RIVERA. Juzgado: 761119195500 

(comisaria de Familia Guadalajara de Buga)-Concepto:  DOS ENTES 

COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  

00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE –

Cedula de Extranjería.  ID  del   demandante  (ahora  14.-454.6093)(antes  

16.448.210).  Demandante:   ROSAYRIS NAZARET  CRUZ.      Forma  de  pago:  

Efectivo –valor  Operación:  $160.000,oo     

 

VALOR TOTAL PAGADO   $ 160.000,oo 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245613971 

NUMERO DE TITULO 469770000056717 

 

III.-Pagos efectuados mesada Agosto de 2020 -por un tota de $ 356.000,oo Se 

realizan dos operaciones de pago asi: 

 

Operación  119372515 de  las    8:14  am  del  día  05-08-2020- 



Secuencia  PIN:  296522  

CODIGO DE OPERACIÓN: 245807941 

NUMERO DE TITULO 469770000056972 

 

Operación 124101818 de   las 9:24 am   del   día 19-08-2020 –S 

ecuencia  PIN: 301491  

CODIGO DE OPERACIÓN: 245923313 

NUMERO DE TITULO 4697700000571241 

 

.Comprobante de fecha 05 de agosto de 2020 –9:24 am –Cajero: narivera –

Oficina 6977 de Buga –terminal B6977cj0419T –Operación 119372515 –

Transacción:  Recepción pago DJ  PIN  INDIVIDUAL –Valor:  $  196.000,oo. 

Secuencia  PIN:  296522 Tipo  ID Consignante:   CC-94473.044 –Nombre  del   

consignante  CARLOS   ANDRES  SANIN RIVERA. Juzgado: 761119195500 

(comisaria de Familia Guadalajara de Buga)-Concepto:  DOS ENTES 

COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  

00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE –

Cedula de Extranjería.  ID  del   demandante  (ahora  14.-454.6093)(antes  

16.448.210).  Demandante:   ROSAYRIS NAZARET  CRUZ.      Forma  de  pago:  

Efectivo –valor  Operación:  $  196.000,oo     

VALOR TOTAL PAGADO                   $ 196.000,oo 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245807941 

NUMERO DE TITULO 4697700000569722. 

 

Comprobante de fecha 19 de agosto de 2020 –9:24 am –Cajero: narivera –

Oficina 6977 de Buga –terminal B6977cj0419T –Operación 124101818 –

Transacción:  Recepción pago DJ  PIN  INDIVIDUAL –Valor:  $  160.000,oo. 

Secuencia  PIN:  301491 Tipo  ID Consignante:   CC-94473.044 –Nombre  del   

consignante  CARLOS   ANDRES  SANIN RIVERA. Juzgado: 761119195500 

(comisaria de Familia Guadalajara de Buga)-Concepto:  DOS ENTES 

COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  

00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE –

Cedula de Extranjería.  ID  del   demandante  (ahora  14.-454.6093)(antes  

16.448.210).  Demandante:   ROSAYRIS NAZARET  CRUZ.      Forma  de  

pago:Efectivo –valor  Operación:  $  160.000,oo     

VALOR TOTAL PAGADO                   $ 160.000,oo 

CODIGO DE OPERACIÓN: 245923313 

NUMERO DE TITULO 469770000057124” 

 

4. Con lo anterior, solicitó revocar el auto impugnado; 

así mismo, presentó adición al recurso, bajo los siguientes argumentos: 



 

“III Pagos efectuados mesada Septiembre de 2020 – por un tota de  

$196.000,00 se realizan dos operaciones de pago asi: 

 

Operación 131899355 de las 8:29 am del día 07-09-2020 Secuencia Pin: 

307533 

CODIGO DE OPERACIÓN: 246193311 

NÚMERO DE TITULO: 469770000057467 

 

Comprobante de fecha 07 de septiembre de 2020 – 8:29 a.m. – cajero: narivera 

– Oficina 6977 de Buga – terminal B6977cj0419T – Operación 131899355 

– Transacción: Recepción de pago DJ PIN INDIVIDUAL – Valor $196.000, 

Secuencia PIN: 307533 tipo ID Consignante: CC 94473.044 – Nombre del 

consignante CARLOS ANDRES SANIN RIVERA. Juzgado 761119195500 ( 

comisaria de Familia Guadalajara de Buga)  . concepto: DOS ENTES 

COACTIVOS Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso: 

00000011124098500192019. Tipo de indentidad del demandante: CE –

Cedula de Extranjería ID de demandante (ahora 1-454.6093) (antes 

16.448.210). Demandante. ROSAYRIS NAZARET CRUZ. Forma de pago: 

Efectivo – Valor operación: $196.0000,00 VALOR TOTAL PAGADO 

$196.000,00 

CODIGO DE OPERACIÓN : 246193311 

NUMERO DE TITULO 4697700000057467 

 

 

5. Corrido el Traslado del mencionado recurso, la 

parte demandante se pronunció del mismo en los siguientes términos: 

 

“Al punto 1: No se induce en yerro al despacho judicial como el mismo lo 

manifiesta, en FRAUDE PROCESAL, porque del ACTA DE CONCILIACION 

número 010 de 2019 de fecha 13 de febrero del año 2019, se desprende la 

manera de que el señor CARLOS ANDRES SANIN RIVERA, debe cancelar la 

cuota alimentaria a su menor hija MARIA CELESTE SANIN CRUZ, de la 

siguiente manera, 

 

Me permito transcribir. 

 

“EL SEÑOR CARLOS ANDRES SANIN SE COMPROMETE A APORTAR POR 

CONCEPTO DE AUMENTOS PARA SU HIJA MARIA CELESTE SANIN CRUZ LA 

SUMA DE $150.000 MIL PESOS QUINCENALES, LOS CUALES ENTREGARA A 



LA SEÑORA ROSAYRIS NAZARETH CRUZ PERSONALMENTE, LOS DIAS 18 Y 

3 DE CADA MES INICIANDO EL PROXIMO LUNES 18 DE FEBRERO DEL AÑO 

2019. LA SOLICITANTE LE EXPEDIRA RECIBO COMO CONSTANCIA...” 

(Tomado del texto original del acta de conciliación No. 010-2019) 

 

Es claro entonces, como se deben sufragar los alimentos de la menor de edad, 

tampoco en esta acta de conciliación se menciona entidad bancada en el cual 

se debería disponer los fondos para estos fines, pues la forma de cancelar la 

cuota alimentaria era clara de manera personal a mi poderdante, luego el 

demandado no acato dicha acta de conciliación que fuere aprobada por la 

comisaria de familia, claramente es el abogado del demandado quien quiere 

inducir a error a) juez manifestando que el acta contiene la obligación de 

consignar ios dineros en la cuenta de depósitos judiciales, de la comisaria de 

familia. 

 

Respecto a que el señor CARLOS ANDRES SANIN RIVERA, de manera 

arbitraria el aquí demandado no solo modifico la forma de pago que ordena el 

acta de conciliación en mención, si no que NO, informo ni de manera verbal ni 

escrita, a mi representada que estaba consignando la cuota alimentaria de la 

menor en la entidad BANCO AGRARIO, cuenta de la comisaria de familia. 

 

1.2. Respecto a que la menor es colombiana es cierto, pero recordemos que no 

es una persona capaz ante la ley y debe ser representada por su progenltora, 

persona extranjera con permiso especial de Permanencia en nuestro país sin 

cédula de EXTRANJERIA. 

 

Al Punto 2: No se ha omitido al juez ninguna Información, do los pagos que ha 

realizado el señor SANIN RIVERA, por cuanto este no ha notificado a la 

progenltora De dichos pagos por ningún medio, a pesar de continuar 

disfrutando de lo pactado respecto a las visitas con su menor Hija, 

garantizando asi los derechos fundamentales a MARIA CELESTE por parte de 

nuestra representada, donde se acerca hasta el lugar de residencia de la 

menor para recogerla, cada quince días como lo acordaron en el acta, el 

progenitor no le entrega la cuota alimentaria personalmente. 

 

Cabe aclarar que se evidencia en los recibos de pago que fueron consignados 

con cédula de Extranjería de la demandante, pero mi poderdante carece de 

cédula de EXTRANJERIA, reitero mi poderdante tiene es un permiso especial 

de permanencia PEP y cédula de ciudadanía venezolana. 

 



Concepto de CEDULA de EXTRANJERIA: La cédula de extranjería es expedida 

por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, cuya única 

finalidad es la identificación de los extranjeros en territorio colombiano. 

 

CONCEPTO: PERMISO ESPECIAL DE PERMANENCIA: Que el Permiso Especial 

de Permanencia para el Fomento de la Formalización (PEPFF) es un 

mecanismo excepcional y transitorio dirigido a facilitar la contratación laboral 

y por prestación de servicios de bs nacionales venezolanos que se encuentren 

en condición migratoria irregular en territorio colombiano. 

 

Ahora bien, el Apoderado judicial quiere hacer inducir a error a su señoría, 

porque mí representada no tiene cédula de extranjería con número 16448210, 

ese número corresponde a la identificación de nuestra representada como 

ciudadana venezolana ante su país y consulado, recordemos que los 

extranjeros en nuestro país, COLOMBIA se identifican con Permiso especial de 

permanencia y Cédula de Extranjería como RESIDENTE en nuestro país. 

 

Ahora bien señor Juez los recibos de JUNIO que se muestra erc este recurso 

interpuesto por su apoderado que por cierto pago extemporáneo, no fue 

notificado a mi mandante por el señor SANIN, y los ha cancelado con cédula 

venezolana, pero es menester Informar al juez que estos títulos no le son 

entregados por la entidad Bancaria porque su cédula venezolana no le permite 

realizar estas transacciones legales en nuestro país, y tos requisitos del Banco 

son muy claros y es que se retiran estos títulos con CEDULA COLOMBIANA, 

O CEDULA DE EXTRANJERIA, y a pesar que la asesora de la entidad 

Bancaria le manifiesta a mi poderdante que ella Aconsejo al señor SANIN no 

realizar dichas consignaciones porque no le serían entregadas a mi prohijada 

este no acepto su consejo y los consigno. 

 

Ahora bien, La mesada de Julio y agosto el demandado los consigno con el 

número de pasaporte de mi mandante y hasta la fecha mi poderdante no ha 

recibido dinero de los alimentos de MARIA CELESTE SANIN, como lo expresa 

el acta de conciliación que presta mérito ejecutivo y es por ello que al 

encontrarse en mora el señor SANIN, se ha instaurado este proceso judicial 

para garantizar los alimentos de su menor hija por cuanto se desconocía que 

estos dineros habían sido consignado en la entidad, se presume señor juez la 

buena fe de mi poderdante porque no ha recibido hasta la presente ningún 

dinero por parte del ejecutado. 

Respecto a los recibos aportados por gastos de MARIA CELESTE, por parte 

del progenitor, pretendo aclarar que los únicos recibidos por la madre son en 

los que aparece su firma plasmada, teniendo en cuenta que el progenitor no 



le entrega a la menor ninguno de los juguetes, ropa, mercado, frutas,  

medicamentos, estos son para uso único de la casa del progenitor, así como 

la cama cuna entre otras, y que está siempre ha sido su conducta, como queda 

evidenciado con los mismos recibos aportados por el demandado, las mudas 

de ropa del año 2019, fueron entregadas extemporáneamente. Que, hasta la 

fecha, los gastos escolares de la menor han sido asumidos en su totalidad por 

la madre, y que como lo aporta el progenitor únicamente, procedió a enviar al 

CDI EL MOLINO, en el mes de octubre de 2019, los materiales para el 

desarrollo de las actividades de la menor, encontrándose entonces así en 

mora con los gastos escolares de la menor. 

 

Por lo anterior expuesto solicito su señoría, no se revoque la decisión, y que 

este recurso no sea despachado favorablemente al ejecutado señor SANIN, 

porque este NO ha cancelado los alimentos a la menor conforme lo pactado en 

el acta de CONCILIACION número 10-2019, de la historia 1112409850-010-

2019 del 13/02/2019. Y que fue aprobada mediante Auto número 017-2019 

del 13/02/2019 por la comisaria de familia DRA MARTHA CECILIA 

SOGAMOSO CARDONA, y pese a que nos estamos dando cuenta que estos 

dineros se encuentra en el Banco Agrario el demandado actuó de mala Fe al 

no informar a mi representada que estos dineros serian consignados por esta 

entidad, solo en esta actuación judicial ha demostrado lo dicho anteriormente; 

y sabiendo que no le serían entregados a mi poderdante por que no cumplía 

con los requisitos estipulados en la entidad bancaria y que fuere advertido por 

la asesora del banco, también quiere inducir a yerro judicial a su señoría a 

través de su apoderado judicial por cuanto en el ACTA DE CONCILIACIÓN, es 

CLARA EXIGIBLE Y PRESTA MERITO EJECUTIVO, ADEMAS EL 

INCUMPLIENTO DE ESTA CUOTA ALIMENTARIA, constituye un delito penal 

por INANSISTENCIA ALIMENTARIA.” 

 

    Expuestos de esta manera los argumentos 

expuestos por las partes como sustento del recurso horizontal interpuesto y 

su pronunciamiento sobre el mismo, procede el juzgado a resolverlo 

anteponiendo para tal efecto las siguientes,  

     

      III.- C O N S I D E R A C I O N E S:   

 

    1o.-  En el presente asunto se tiene que a través de 

su apoderado judicial el ejecutado presenta recurso de reposición contra el 

auto No. 447 del 28 de agosto de 2020, por medio del cual se libró 



mandamiento de pago en su contra, argumentando motivos que no fueron 

compartidos por la parte actora, según se transcribió en párrafos anteriores.   

 

    2o.-  De entrada observa este juzgado que las 

razones expresadas por quien apodera al recurrente,  hacen énfasis en torno 

a que  las cuotas relacionadas en el  mandamiento de pago ya habían sido 

canceladas por su representado mediante el mecanismo financiero de  

consignación bancaria llevada a cabo en el Banco Agrario. 

 

    Para efectos de decidir el recurso interpuesto, 

necesariamente el juzgado debe traer a cita el texto de los artículos 442 y 

443 del Código General del Proceso, norma en la cual se regula lo 

relacionado con la formulación de las excepciones de fondo o mérito por 

parte del ejecutado, estableciendo al respecto lo siguiente: 

 

“Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se 

someterá a las siguientes reglas:  

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo EL DEMANDADO PODRÁ PROPONER 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

 

2. CUANDO SE TRATE DEL COBRO DE OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN UNA PROVIDENCIA, CONCILIACIÓN O TRANSACCIÓN 
APROBADA POR QUIEN EJERZA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, SÓLO 
PODRÁN ALEGARSE LAS EXCEPCIONES DE PAGO, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.  
 
3. EL BENEFICIO DE EXCUSIÓN Y LOS HECHOS QUE CONFIGUREN 
EXCEPCIONES PREVIAS DEBERÁN ALEGARSE MEDIANTE 
REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO. De prosperar 

alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 

medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, 

concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se 

revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 

perjuicios. (Mayúsculas, negrillas y subrayado del juzgado para 

destacar la cita).  

 



    Sobre el tema, también es pertinente citar el  

artículo 430 del Código General del proceso, que establece lo siguiente: 

 

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 

la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

LOS REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO SÓLO PODRÁN 
DISCUTIRSE MEDIANTE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO. No se admitirá ninguna controversia 

sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 

dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título 

ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia 

o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el 

caso. Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez 

revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del 

título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que 

se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que 

haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda 

declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya 

estuviese vinculado en el proceso ejecutivo. Vencido el plazo previsto 

en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso 

separado. De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el 

nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 

prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso 

ejecutivo. El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y 

tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 

demandante, si a ello hubiere lugar. 
 

     De la sola lectura del artículo 442 del estatuto 

procesal civil colombiano, se concluye que los argumentos del recurrente, 

alusivos a la extinción de las obligaciones por uno de los modos previstos 

en el artículo 1625 del Código Civil, como lo es EL PAGO, bien sea total o 

parcial, no pueden alegarse como un recurso de reposición en contra del 

auto que libró mandamiento de pago, decisión que, valga recordar, 

solamente es susceptible de atacar por el mencionado recurso para proponer 

EXCEPCIONES PREVIAS (art. 442, numeral 3º del C.G. del P.) y DISCUTIR 

REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO (artículo 430 ibídem), 

SINO COMO UNA EXCEPCIÓN DE FONDO cuyo propósito es el de aniquilar 

por pago la pretensión del demandante, que para este caso concreto es el 

derecho personal o de crédito (art. 666 del Código Civil) pretendido por la 

representante legal de la menor titular del derecho de alimentos,   para cuya 

demostración -la del pago se itera-  se requiere, ahí sí, del decreto y práctica 



de las pruebas a que hubiere lugar, y que una vez valoradas se decida 

mediante la sentencia de que trata el artículo 443 de la misma obra si le 

asiste o no la razón  y el derecho ALEGADO al ejecutado, que será 

precisamente el objeto de tal decisión. 

 

        3º.-  Conforme a lo brevemente analizado este 

juzgado se abstendrá de reponer el auto recurrido y, en ejercicio de la tarea 

de interpretación que corresponde al juzgador, a las manifestaciones del 

recurso se les imprimirá el carácter de excepción de fondo que se ordenará 

canalizar por el trámite procesal previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, que establece: 

 

Artículo 443. Trámite de las excepciones. EL TRÁMITE DE 
EXCEPCIONES SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 1. DE LAS 
EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS POR EL EJECUTADO SE 
CORRERÁ TRASLADO AL EJECUTANTE POR DIEZ (10) DÍAS, 
MEDIANTE AUTO, PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE ELLAS, Y 
ADJUNTE O PIDA LAS PRUEBAS QUE PRETENDE HACER VALER. 2. 
SURTIDO EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES EL JUEZ CITARÁ A LA 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 392, CUANDO SE TRATE DE 
PROCESOS EJECUTIVOS DE MÍNIMA CUANTÍA, O PARA AUDIENCIA 
INICIAL Y, DE SER NECESARIO, PARA LA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO, COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 372 Y 373, 
CUANDO SE TRATE DE PROCESOS EJECUTIVOS DE MENOR Y MAYOR 
CUANTÍA. CUANDO SE ADVIERTA QUE LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 
ES POSIBLE Y CONVENIENTE EN LA AUDIENCIA INICIAL, EL JUEZ DE 
OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, DECRETARÁ LAS PRUEBAS EN EL 
AUTO QUE FIJA FECHA Y HORA PARA ELLA, CON EL FIN DE AGOTAR 
TAMBIÉN EL OBJETO DE LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 373. EN ESTE EVENTO, 
EN ESA ÚNICA AUDIENCIA SE PROFERIRÁ LA SENTENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS REGLAS PREVISTAS EN EL NUMERAL 5 DEL 
REFERIDO ARTÍCULO 373. 3. LA SENTENCIA DE EXCEPCIONES 
TOTALMENTE FAVORABLE AL DEMANDADO PONE FIN AL 
PROCESO; EN ELLA SE ORDENARÁ EL DESEMBARGO DE LOS BIENES 
PERSEGUIDOS Y SE CONDENARÁ AL EJECUTANTE A PAGAR LAS 
COSTAS Y LOS PERJUICIOS QUE AQUEL HAYA SUFRIDO CON 
OCASIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DEL PROCESO. 4. SI LAS 
EXCEPCIONES NO PROSPERAN O PROSPERAN PARCIALMENTE, EN 
LA SENTENCIA SE ORDENARÁ SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN EN 
LA FORMA QUE CORRESPONDA. 5. LA SENTENCIA QUE RESUELVA 
LAS EXCEPCIONES HACE TRÁNSITO A COSA JUZGADA, EXCEPTO EN 
EL CASO DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 304. 6. SI PROSPERA LA 
EXCEPCIÓN DE BENEFICIO DE INVENTARIO, LA SENTENCIA 
LIMITARÁ LA RESPONSABILIDAD DEL EJECUTADO AL VALOR DE LOS 



BIENES QUE LE HUBIEREN SIDO ADJUDICADOS EN EL PROCESO DE 
SUCESIÓN. 

 

    4º.- Respecto del memorial allegado por la 

apoderada judicial de la demandante, en el cual renuncia al poder a ella 

otorgado; considera el Despacho que habrá de aceptarse la renuncia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4º, del artículo 76 del Código 

General del proceso, renuncia que no  pone término al poder sino 

transcurridos  cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido 

 

             En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

R E S U E L V E: 

    

    1º) NO REVOCAR el auto No. 447 del  28 de agosto 

de 2020, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

    2º) CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por 

el término de diez (10) días, de la excepción de fondo de pago propuesta por 

el apoderado judicial del ejecutado, para que se pronuncie sobre ella, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  (art. 443, numeral 1º 

del C. G. del Proceso).   

       3º) ACEPTAR la renuncia al poder presentada por 

la Dra. STEPHANIA LORA RAMIREZ apoderada judicial de la demandante, 

renuncia que solo tendrá efectos cinco (5)  días después de la fecha de 

presentación del memorial de renuncia. 

    4º) REQUERIR a la señora ROSAYRIS NAZARET 

CRUZ, para que constituya nuevo apoderado judicial, necesario para la 

intervención dentro del presente asunto. 

    5º) AGREGAR los documentos allegados por parte 

del apoderado judicial del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



     

El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBON.    

JG 
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A.M. 

 

EL SECRETARIO Wilmar Soto Botero 
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Buga – Valle del Cauca.  
 
REFERENCIA:    RADICADO PENAL No. 2020-00086 (EJECUTIVO DE ALIMENTOS) 
Demandado :   CARLOS ANDRES SANIN RIVERA- C.C.94.473.044 
DEMANDANTE: ROSAYRIS NAZARET CRUZ   Cédula de Identidad 16.448.210 Venezuela. 
   En representación de  MARIA CELESTE SANIN CRUZ 
 

JULIO CESAR PÉREZ CHICUÉ, abogado en ejercicio identificado con la C.C. 14.887.646 de Buga, 
y TP 60.80 CSJ en ejercicio de la defensa judicial, técnica que en derecho corresponde, del Sr. 
CARLOS ANDRES SANIN RIVERA, persona mayor de edad y vecina de Tulúa, identificada con 
la C.C. 94.473.044, por medio del presente memorial ejerzo la especial  defensa técnica y respecto de 
la acción judicial indicada en la referencia – proceso ejecutivo de cuotas alimentarias – deprecadas 
a favor de su menor hija por parte de su madre, de la siguiente forma: 
 
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION ENCONTRA DE LA 
PROVIDENCIA Interlocutoria No. 447 de 28 de Agosto de 2020 por medio de la cual 
se dicta mandamiento de pago de cuotas alimentarias correspondientes a los meses de Junio y Julio 
del año 2020, así como los intereses del 0,5 % mes sobre cada una de las prenotadas mesadas. Así 
mismo que las providencias que de esta emanan como autos de sustanciación en pro de la imposición 
de medidas cautelares sobre las rentas y salarios de mi representado tal es el caso de la providencia 
No. 129 de 28 de Agosto De 2020  - Impone medidas cautelares de embargo y secuestro del 
25% del Salario – se impugna por la sima vía de reposición afincados en los siguientes fundamentos 
de hecho y d derecho:   
 
1.-  Yerro del despacho en que incursiona por la conducta que la actora y sus apoderadas fraguan para 
con el operador judicial (fraude procesal), pues Del Acta de conciliación 010-2019 de fecha 13 de 
febrero de 2019 emitida de la comisaría de familia se desprende la forma de cancelar y sufragar estas 
cuotas alimentarias, indicándose cuál es la entidad bancaria en la cual se deberían de disponer los 
fondos para estos fines – dispuesta por la misma autoridad de manera independiente y regulada, es 
así que de ella se generaría por parte de la misma autoridad las ordenes de entrega de los mentados 
fondos, lo cual no depende del particular que sólo se ciñe a acatar la providencia.  Así mismo han 
omitido indicar al juez, en el libelo de la acción y para surtir sus peticiones de providencias -  que estos 
fondos yacen a disposición de la actora en sede de la entidad a donde acudió para el amparo de estos 
derechos – sin que se haya generado y notificado con destino a mi representado otra disposición 
variante de la resolución que aprobara la conciliación de cuya acta se enarbola: 
 
1.1. Siendo como es que la cuenta que se ha abierto por parte de la Comisaria de familia de Buga 

(761119195500 – código de la entidad Comisarial) - corresponde al Banco Agrario de 
Colombia NI 800037.800-8 – Cuenta a nombre ROSAYRIS NAZARET CRUZ   - ID 
Demandante 144.546.093 (Numero de la Cuenta Provisional) luego el ID que corresponde 
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Cédula de Identidad 16.448.210 Venezuela – Con cargo al proceso Radicado No. 
00000011124098500192019 – a cargo el obligado Consignante: CARLOS ANDRES 
SANIN RIVERA- C.C.94.473.044 – 
 

1.2. Se tiene en dicha entidad que la representante de la menor es extranjera y ostenta la Cédula 
de Identidad 16.448.210 Venezuela – pero la menor es Colombiana y  aquella obra en su 
representación – esto es MARIA CELESTE SANIN CRUZ. 

 
2.-  Se ha omitido al Juez la información concerniente a los pagos que corresponden a las mesadas 
exigidas y las de los otros conceptos: aporto la evidencia documental de que se ha cumplido la 
obligación impuesta ante la comisaria de familia en lo término en esa conciliación concebidos y 
aprobados como paso a indicar y que anexo PDF de cada comprobante que cito. 
 
I.- Pagos efectuados mesada Junio de 2020 -  por un tota de $ 356.000,oo Se 
realizan dos operaciones de pago asi: 
 
Operación 101708835  de las 11:30 am del día 19-06-2020 - Secuencia PIN: 279804 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245113656  
NUMERO DE TITULO 469770000056207 
 
Operación 101709848 de las 11:31 am del día 19-06-2020 - Secuencia PIN: 279807 
NUMERO DE TITULO 469770000056208 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245113670  
 

1. Comprobante de fecha 19 de Junio de 2020 – 11:30 am – Cajero: narivera – Oficina 6977 de 
Buga – terminal B6977cj0419T – Operación 101708835 – Transacción:  Recepción pago 
DJ PIN INDIVIDUAL – Valor: $ 196.000,oo. Secuencia PIN: 279804 Tipo ID 
Consignante: CC- 94473.044 – Nombre del consignante CARLOS ANDRES SANIN 
RIVERA. Juzgado: 761119195500 (comisaria de Familia Guadalajara de Buga)- Concepto:  
DOS ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  
00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE – Cedula de Extranjería.  
ID del demandante 16.448.210. Demandante: ROSAYRIS NAZARET CRUZ.   Forma de 
pago: Efectivo – valor Operación: $ 196.000,oo  VALOR TOTAL PAGADO                   $ 
196.000,oo 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245113656  
NUMERO DE TITULO 469770000056207. 

 
2. Comprobante de fecha 19 de Junio de 2020 – 11:31 am – Cajero: narivera – Oficina 6977 de 

Buga – TERMINAL B6977CJ0419T – Operación 101709848 – Transacción:  Recepción 
pago DJ PIN INDIVIDUAL – Valor: $ 160.000,oo. Secuencia PIN: 279807 Tipo ID 
Consignante: CC- 94473.044 – Nombre del consignante CARLOS ANDRES SANIN 
RIVERA. Juzgado: 761119195500 (comisaria de Familia Guadalajara de Buga)- Concepto:  
DOS ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  
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00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE – Cedula de Extranjería.  
ID del demandante 16.448.210. Demandante: ROSAYRIS NAZARET CRUZ.   Forma de 
pago: Efectivo – valor Operación: $ 160.000,oo 
VALOR TOTAL PAGADO       $ 160.000,oo 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245113670  
NUMERO DE TITULO 469770000056208. 
 

II.- Pagos efectuados mesada Julio de 2020 -  por un tota de $ 356.000,oo Se 
realizan dos operaciones de pago asi: 
 
Operación 107096218 de las  8:14 am del día 06-07-2020 - Secuencia PIN: 284818 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245402335  
NUMERO DE TITULO 469770000056475 
 
Operación 107096218  de las 11:31 am del día 22 -07-2020 - Secuencia PIN: 284818 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245613971  
NUMERO DE TITULO 469770000056717 
 

1. Comprobante de fecha 06 de Julio de 2020 – 8:14 am – Cajero: narivera – Oficina 6977 de 
Buga – terminal B6977cj0419T – Operación 107096218 – Transacción:  Recepción pago 
DJ PIN INDIVIDUAL – Valor: $ 196.000,oo. Secuencia PIN: 284818 Tipo ID 
Consignante: CC- 94473.044 – Nombre del consignante CARLOS ANDRES SANIN 
RIVERA. Juzgado: 761119195500 (comisaria de Familia Guadalajara de Buga)- Concepto:  
DOS ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  
00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE – Cedula de Extranjería.  
ID del demandante (ahora 14.-454.6093)(antes 16.448.210). Demandante: ROSAYRIS 
NAZARET CRUZ.   Forma de pago: Efectivo – valor Operación: $ 196.000,oo  VALOR 
TOTAL PAGADO                   $ 196.000,oo 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245402335  
NUMERO DE TITULO 469770000056475 

 
2. Comprobante de fecha 22 de Julio de 2020 – 9:01 am – Cajero: narivera – Oficina 6977 de 

Buga – terminal B6977cj0419T – Operación 11374097 – Transacción:  Recepción pago 
DJ PIN INDIVIDUAL – Valor: $ 160.000,oo. Secuencia PIN: 291543 Tipo ID 
Consignante: CC- 94473.044 – Nombre del consignante CARLOS ANDRES SANIN 
RIVERA. Juzgado: 761119195500 (comisaria de Familia Guadalajara de Buga)- Concepto:  
DOS ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  
00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE – Cedula de Extranjería.  
ID del demandante (ahora 14.-454.6093)(antes 16.448.210). Demandante: ROSAYRIS 
NAZARET CRUZ.   Forma de pago: Efectivo – valor Operación: $ 160.000,oo  VALOR 
TOTAL PAGADO                   $ 160.000,oo 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245613971  
NUMERO DE TITULO 469770000056717 
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III.- Pagos efectuados mesada Agosto de 2020 -  por un tota de $ 356.000,oo Se 
realizan dos operaciones de pago asi: 
 
Operación 119372515 de las  8:14 am del día 05-08-2020 - Secuencia PIN: 296522 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245807941  
NUMERO DE TITULO 469770000056972 
 
Operación 124101818 de las 9:24  am del día 19-08-2020 - Secuencia PIN: 301491 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245923313  
NUMERO DE TITULO 469770000057124 
 

1. Comprobante de fecha 05 de agosto de 2020 – 9:24 am – Cajero: narivera – Oficina 6977 de 
Buga – terminal B6977cj0419T – Operación 119372515 – Transacción:  Recepción pago 
DJ PIN INDIVIDUAL – Valor: $ 196.000,oo. Secuencia PIN: 296522 Tipo ID 
Consignante: CC- 94473.044 – Nombre del consignante CARLOS ANDRES SANIN 
RIVERA. Juzgado: 761119195500 (comisaria de Familia Guadalajara de Buga)- Concepto:  
DOS ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  
00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE – Cedula de Extranjería.  
ID del demandante (ahora 14.-454.6093)(antes 16.448.210). Demandante: ROSAYRIS 
NAZARET CRUZ.   Forma de pago: Efectivo – valor Operación: $ 196.000,oo  VALOR 
TOTAL PAGADO                   $ 196.000,oo 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245807941  
NUMERO DE TITULO 469770000056972 

 
2. Comprobante de fecha 19 de agosto de 2020 – 9:24 am – Cajero: narivera – Oficina 6977 de 

Buga – terminal B6977cj0419T – Operación 124101818 – Transacción:  Recepción pago 
DJ PIN INDIVIDUAL – Valor: $ 160.000,oo. Secuencia PIN: 301491 Tipo ID 
Consignante: CC- 94473.044 – Nombre del consignante CARLOS ANDRES SANIN 
RIVERA. Juzgado: 761119195500 (comisaria de Familia Guadalajara de Buga)- Concepto:  
DOS ENTES COACTIVO Y/O AUTORIDADES. Numero de Proceso:  
00000011124098500192019. Tipo de identidad del demandante: CE – Cedula de Extranjería.  
ID del demandante (ahora 14.-454.6093)(antes 16.448.210). Demandante: ROSAYRIS 
NAZARET CRUZ.   Forma de pago: Efectivo – valor Operación: $ 160.000,oo  VALOR 
TOTAL PAGADO                   $ 160.000,oo 
CODIGO DE OPERACIÓN: 245923313  
NUMERO DE TITULO 469770000057124 
 
Peticiones: 
 
1. Se revoquen las providencias impugnadas por las razones expuestas y ls 

pruebas aducidas. 
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2. Se disponga librar los oficios por secretaria a efectos de anularse las 
medidas que se hayan ejercido o ejecutado como cautelares.  

 

3. Se compulse las copias para las investigaciones penal y disciplinaria que 
correspondan y se acumulen a la indagación que se iniciara por la 
querella y quejas que he instalado. 

 
RENUNCIO A TERMINOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUTORIA DE PROVIDENCIA 
FAVORABLE, TANTO DE LA NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
COMO DE LA NOTIFICACION DEL AUTO QUE DISPONGA FAVORABLEMENTE 
LA REVOCACION INSTALADA. 

 
 
IV.- MEDIOS DE PRUEBA:   
 
a. EN FORMATO PDF – se anexan archivos de los prenotados documentos de pago y 

consignación a favor de la demandante y con cargo al proceso de que da cuenta la 
comisaria de familia a la cuenta que para ella fue abierta por dicha entidad comisarial. 

 
b. Se anexa COPIA DE LA EMISION DEL CORREO ELECTRONICO INSTADO 

ANTE LA F.G.N. DE LA DEMANDA PENAL QUE POR EL PRESUNTO DELITO 
DE FRAUDE PROCESAL HE INTERPUESTO EN LA FECHA EN CONTRA DE 
LAS PERSONAS DE:  

 
b-1. Isabel Cristina Orozco Arenas, identificada con la C.C. 1.115.077.324 de Buga, 
abogada en ejercicio con TP 324.164 del CSJ. Como abogada principal y Stephanía Lora 
Ramírez, identificada con la C.C. 1.115.074.334 de Buga, abogada en ejercicio con TP 
333.085 del CSJ. Como abogada suplentes.  Que como tales se las ha reconocido por medio 
de la providencia impugnada en este caso. 
 
b-2.  La Señora DEMANDANTE: ROSAYRIS NAZARET CRUZ   Cédula de 
Identidad 16.448.210 Venezuela  En representación de  MARIA CELESTE SANIN 
CRUZ. 
 

c. Se anexa COPIA DE LA EMISION DEL CORREO ELECTRONICO INSTADO 
ANTE LA SALA DISCIPLIONARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DE LA QUEJA POR LA PRESUNTA FALTA 
DISCIPLINARIA QUE SE GENERTA A PARTIER DE LA PRESNTA 
CONDUCTA DE FRAUDE PROCESAL QUE HE INTERPUESTO EN LA FECHA 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS DE:  
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b-1. Isabel Cristina Orozco Arenas, identificada con la C.C. 1.115.077.324 de Buga, 
abogada en ejercicio con TP 324.164 del CSJ. Como abogada principal y Stephanía Lora 
Ramírez, identificada con la C.C. 1.115.074.334 de Buga, abogada en ejercicio con TP 
333.085 del CSJ. Como abogada suplentes- que como tales se las ha reconocido por medio 
de la providencia impugnada en este caso. 

 
Anexos: 
 

1. PODER ESPECIAL CONFERIDO PARA ESTA ACTUACION. 
2. ARCHIVOS PDF ANUNCIADOS 

 
 
Citatorios y Notificaciones-.    
 
En Buga, en la calle 10 No. 6 - 21 .   Tel-Cel 315.7039925 e-mail carlosandressanin@gmail.com    y Al 
suscrito abogado en la calle 6 No 13 – 43 of -201 - Tel Cel 3128767868 e-mail 
perezchicueabogado@hotmail.com 
 

  Atentamente, 

 
 
JULIO CESAR PEREZ CHICUE 
T.P. 60.888’0 CSJ 

 

 

 

 
LEY 1098 DE 2006 (noviembre 8) -  Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del 
alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 
educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los 
alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto. 

C.G.P. Artículo 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de familia conocen en única instancia de los 

siguientes asuntos: Numeral -7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de 
la restitución de pensiones alimentarias. 
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Buga – Valle del Cauca.  
 

 

REFERENCIA:    RADICADO PENAL No. 2020-00086 

Demandado :   CARLOS ANDRES SANIN RIVERA- C.C.94.473.044 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ROSAYRIS NAZARET CRUZ   Cédula de Identidad 16.448.210 Venezuela. 
   En representación de  MARIA CELESTE SANIN CRUZ 

 

CARLOS ANDRES SANIN RIVERA, persona mayor de edad y vecina de Tulúa, 
identificada con la C.C. 94.473.044, por medio del presente memorial constituyo apoderado 
especial en el mi defensa técnica y respecto de la acción judicial indicada en la referencia – 
proceso ejecutivo de cuotas alimentarias – deprecadas a favor de mi menor hija por parte de 
su madre, en la persona del Dr. JULIO CESAR PÉREZ CHICUÉ, abogado en ejercicio 
identificado con la C.C. 14.887.646 de Buga, y TP 60.80 CSJ a efectos De que ejerza mi defensa 
judicial, técnica que en derecho corresponde, de conformidad con lo indiciado en la ley 
Procesal civil – y demás normas concordantes. Facultado conforme con lo predicado en el Art. 
77 del C.G.P. pudiendo acudir a notificarse de las providencias iniciales y sucesivamente 
generadas y proceder a Impugnarlas en primera y segunda instancia, instar incidentes, 
aportar y solicitar medios probatorios y solicitar el traslado de medios probatorios obrantes 
en otros radicados judiciales civiles, penales, en cuanto conciernan y en general podrá ejercer 
el mandato en todo en cuanto a derecho concierne al caso sin que se le pueda alegar falta de 
poder alguno. 
   Atentamente, 

CARLOS ANDRES SANIN RIVERA 
C.C. 94.473.044 de Buga. 

Acepto: 
 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE 
T.P. 60.888’0 CSJ 
 

Citatorios y Notificaciones-.   En Buga, en la calle 10 No. 6 - 21 .   Tel-Cel 315.7039925 e-mail 
carlosandressanin@gmail.com    y Al suscrito abogado en la calle 6 No 13 – 43 of -201 - Tel Cel 
3128767868 e-mail perezchicueabogado@hotmail.com 
 
LEY 1098 DE 2006 (noviembre 8) -  Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, 
espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 
médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de 
proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto. 
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C.G.P. Artículo 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: Numeral -7. De la fijación, aumento, 
disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias. 

 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































